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'MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1034 REAL DECRETO 2óló/1985, de 9 de oc/ubre. sobre
homologación de rehiculos automóviles de molOY, en
lo que se refiere a su emisión de gases comaminantes.

E1 Acuerdo de Ginebra ~ de' 20 de marzo de 1958, al que se
adhirió España con fecha I1 de agosto de 1961 y Que fue publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962, establece
las condiciones- unifonnes y el reconocimiento recíproco de la
homologación de equipos y piezas para vehiculos automóviles.

Por otra parte. en el «BoleHn Oficial del Estado» de 29 de julio·
de 1970 se publicó el Reglamento número 15, anexo al Citado
Acuerdo, en el que. se establa:en las prescripciones uniformes
relativas a la homologación de vehículos automóviles con encen
dido por chispa, en 10 que se refiere a Jos gases contaminantes
emitidos por el motor. Posterionnente ha sufrido dicho Regla
mento sucesivas ~nmiendas, habiéndose publicado la 03 en el
«Boletin Oficial del Estado» de 3 de junio de 1982.

Por Decreto 912/1971, de 22 de abril, se dietaron las normas
precisas para la aplicación de dicho Reglamento.

Ahora bien, la evolución de la técnica y las necesidades de
proceder a una reducción en la emisión de gases contaminantes, ha
motivado que se introdujesen nue"115 enmiendas al citado R~a

mento, habIéndose lJegado a un nuevo texto, enmienda 04 -versión
aún 110 publicada en el «Boletín Oficial del Estado»-, en la cual se
incluye el control de las·emisiones de .-.ses contaminantes no sólo
para los motores de encendido por chispa, sino además para los
motores Diesel incorporados en vehículos tie un pesa: máximo
autorizado (P. M. A.) no superior a 3.500 kilogramos.

Yor otra parte, la CItada enmienda 04, actualmente envigar con
carácter internacional, establece en sus disposiciones transitorias
las fechas a partir de las cuales dejarán de ser válidas las

, homologaciones concedidas de acuerdo con las enmiendas anterio-
res. algunas de las cuales han sido ya sobrepasadas.

La necesidad, por una parte, de actualizar la reglamentación de
aplicación obligatoria en nuestro país sobre contaminación· de
vehículos automóviles y la de fijar los plazos para:la entrada en
vigor de otra nonnativa, aún más restnctiva, con un margen de
tiempo suficíente parapennitir la adaptación paulatina de la
industria a las nuevas exigencias. así como la necesidad de que
exista una J;\ormativa de carácter exclusivamente nacional que

_cubra el vacío legal actualmente existente. aconseja el dietado de las
nonnas precisas que cumplan ambos objetivos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 'l.o 1. A partir de un mes desde la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de este Real Decreto, para los nuevos
modelos, y de seis meses, para los modeJos en curso de fabricación,
los tipos de, vehículos de encendido por chispa que se fabriquen o
importen para su matriculación en España deben corresponder a
tipos previamente homologados, según el Reglamento que se
incluye como anexo de este Real Decreto. '

2. Se excluyen de esti obligación los vehlculos automóviles de
dos ruedas, los de tres ruedas cuyo peso en vacío sea inferior a 4DO
kilogramos y los de dos o tres ruedas cuya velocidad máxima, por
construcción, no alcance los 50 Km/h.

Art. 2.0 Las bomologacíones internacionales en vigor conce
didas por los países que aplican el Reglamento número 15,
enmienda 03, serán válidas a los efectos indicados, en aplicación
del Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, en las condiciones
y plazos establecidos en la disposición transitoria de la enmien-
da 04 del citado Reglamento.. .

Art. 3.u La tramitación de las solicitudes de homologación se
ajustará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y
Energla de 25 de febrero .de 1982 por la Que se regula el
procedimiento de solicitud de homologación para vehículos, partes
y piezas, y. sucesiyas modificaciones.

Art. 4.0 1. Se designa al Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial _Esteban Terradas» (INTA) y a la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona como Laborato-- '
rios acreditados para la aplicación del Reglamento >objeto de esta
.Disposición.

2. Por la Dirección General de Innovación -. Industrial y
Tecnología podrán concederse acreditaciones a otros laboratorios
que así lo soliciten, de acuerdo con lo previsto en el punto 2.1.2 del
Real Oeereto 2584/1981, de 18 dé septiembre, por el Que se
aprueba el ~eglamento General de las actuaciones del Ministerio

de Industria y Energía -en el camJ?O de la nórmalización y
homologación.

Art: 5.° Los ·vehiculoS que hayan sido .ya homologados de
acuerdo con la enmienda 03 al Reglamento número 15, anexo al
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958; en un Laboratorio de
Jos designados en el aniculo anterior podrán obtener la ~omologa.
ción nacional objeto de la pre¡ente disposición sin necesidad de
repetir los ensayos.

Art. 6.0 A los vehículos homologados conforme a lo dispuesto
en el _presente Real Decreto se les asignará una contraseña de
homologación formada por la clave 1S-N seguida de un número de
cuatro cifras. -1

DISPOSICIONES RNALES

Prímera.-A partir de-los dos años desde' la fecha de publicación
por parte del. Ministerio de Asuntos Exteriores de la enmienda 04
del Reglamento número 15, para los m04elos nuevos, y de cuatro
años, contados desde esa misma fecha, para los modelos en
fabricación, dejarán de concederse homologaciones según los requi·
sitos establecidos en el articulo primero del presente Real Decreto,
y perderán su validez- las homologaciones concedidas hasta esa
fecha al amparo de) citado artículo. ,

Segunda.-A partir de las fechas indicadas en la Disposición
anterior será obligatoria la homologac1ón de acuerdo con los
requisitos contenidos en la enmienda 04 del Reglamento número
1S antes citado.

DISPOSIOON DEROGATORIA

. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real pecreto.

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y,Ener¡ia,
JOAN MAJO CRUZATE

ANEXO

.Reglamento Nacional sobre prescripciones uniformes relati
vas a la homulogación de oehieulos equipados con mntnr
encendido por chispa en lo que se refiere a las emisiones por

el motor de gases contaminantes

REGLAMENTO NACIONAL

], C_po de aplicación

El presente RegJamento se aplica ~ las emisiones de gases
contaminptes procedentes de los motores con encendido por
chispa que se montan en los vehiculos automóviles. Se excluyen los

, vehículos automóviles de dos ruedas, los vehículos automóviles de
tres ruedas cuyo peso en vacío es inf~rior a 400 kilogramos y los
vehículos de dos o tres ruedas cuya velocidad por construcción no
alcance 50 kilómetros por hora.

'2. Definiciones

A los .efectos del presente Reglamento. se e_ntiende:
2.1 Por «homolOgación del vehículo», la homologación de un

tipo de vehículo en lo queTespecta a la limitación ,de .las emisiones
de .,gases contaminantes procedentes del motor.

2.2 Por «tipo de vehículo», los vehículos automóviles que no
presenten entre ellos diferencias esenciales; que pueden referirse
particulannente a los siguientes puntos:

2.2.1 Inercia equivalente. detenninadaen función del peso de
referencia, tal como se prescribe en el'párrafo 5.2 del anexo 4 del
presente Reglamento. -

2.2.2 Características del motor y del vehículo definidas en )05
puntos l al 6 Y 8- del anexo t.y e~ el anexo 2 del .presente
Reglamento. . .

2.3 Por «peso de referencia». el. peso en vaCÍo del vehículo
aumenta~o en un peso alzado de .J00 ~iJogramos.

. 2.3.1 . Por «peso en vacio», el peso del vehículo en orden de
marcha sin t:onductor, pasajeros ni carga. pero con su depósito de
carburante lleno, su utillaje normal y la rueda de repuesto, si la
lleva.

2.4 Por «cárter del motorn,' las capacidades existentes en el
motor o en el exterior del mismo y unidas al cárter de aceite por
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conductos internos o externos, por los cual~ pueden circular los
gases y vapor!"s. ., 

2.5 Por «gases contaminantes». el monóxido de- carbono. los
hidrocarburos y los óxi~os- de nitrógeno. estos últimos expresados
en equivalencia de dió~ido de nitrógeno (N02). .

2.6 Por «peso máximo». el peso máxImo técnicamente admi·
sible declarado por el constructor (este peso puede ser superior al
«peso máximo)) autoriza;do por la Administración nacional). .

J. Petlci6n de bómologae16n

3.1 La petición de homologación de un tipo: de vehículo, en lt;)
que respecta a la limitación de las emisiones de gases contaminan
tes procedentes del mo~or, se presentará por el constructor del
vehículo o su representante debidamente acreditado.

3.2. La petición se acompañará de los datos, documentos e
indicaciones, siguientes, por triplicado:

3.2.1 Descripción del tipo de motor que comprenda todas las
indicaciones que figuran en el anexo l. "

3.2.2 Dibujos de la cámara de combustión· y del pistón,
comprendidos los segmentos.

3.2.3 Elevación máxima de las válvulas y ángulos de apertura
y cierre referidos a los puntos muertos. .
. 3,2.4 Indicaciones relativas al vehiculo que figuran en el
anexo 2. -

3.3 Deberá presentarse un vehículo representativo del tipo de
vehículo que se ha de homologar al serviCIO técnico encargado de
los ensayos de homologación para los ensayos previstos en el
párrafo S del presente Reglamento. _ ,

4. Homolo.ocl68

4.1 Cuando el tipo de vehículo'presentado a homoiogación en'
aplicación del presente Reglamento cumple las prescripciones de
los párrafos S y 6 siguientes. se,conced,e la homologación para este
tipo de vehículo. ' -

4.2 Cada homologación implica la asignación de un número
de homologación de cuatro cifras. Este número no podrá ser
asignado a ningún otro -tipo de vehículo. ,

4.3 En todo vehículo. conforme a un tipo de vehículo homolo-
gado en aplicación del presente Ref.lamento se fijará de manera
visible y en lugar fácilmente acceSible, indicado en la ficha de
homologación. una marca de homologación naciónal compuesta: ..

, 4.3.1 De un circulo, en cuyo in.f~rior figura la clay~ l~ N.
4.3.2 De un número de cuatro cifras de homologaclon situado

a la gerecha del circulo previsto en el párraf9 4.3.-1.

4.4 La marca de hOQ'lologación deberá ser netamente legible_e
indeleble. ~

- 4.5 La marca de homologación estará colocada en proximidad
de la placa colocada por el. fabricante dando las características .del
vehículo o sobre esta placa. _ '.

. 4.6 1:;1 anexo 3 del presente ,Re~amento muestra ejemplos de
eSQuellJ3s de marcas de homologaclón. '.' .'

5. Espec~fica~ion" j ensayos

5.1 Generalidades.

Los elementos susceptibles de incluir en las emisiones de gases
contaminantes deberán concebirse, construirse y' montarse de tal
forma Que el vchkulo pueda cumplir la.s prescripciones del presente
Reglamento en condiCIOnes normales de utilización y a pesar de las
\'ibraciones a las que pueda estar somet.ido.

5.2 Descripción de los ensayos.

-5.2.1 . El vehículo ~ somete'a ensayos de los tres lipos:I. JI y
In, según'su categoría y conforme se indica. continuación:

5.2.1.1 Ensayo de tipo- I (comprobación de los contaminantes
emitidos como termino medio eh zona urbana congestionada
después de un arranque en fria). ..

5.2.1.1.1 Este ensayo deberá efectuarse en todos los vehículos
mdicados en el pánafo 1 y cuyo peso máximo no pase de 3,5
toneladas.

5,2.1.1.2 El vehículo se coloca sobre un banco dinamométrico
provisto de un freno y un :volante de inercia. Se efectua sin
interrupción un ensayo de trece minutos de duración total, com
puesto de cuatro ciclos. Cada ciclo se compone de 15 modos
(ralenti. aceleración,. velocidad estabilizada, deceleración..... ).
Durante el ensayo se recogen los gases de escape en unO o varios
sacos; Los gases se analizan y se mide su volumen aJ terminar el
periodo de llenado.. .

5.2.1.1.3 B ensayo se realizará según el método descrito en el
anexo 4 del presente Reglamento. Los métodos de recogida y de

análisis de los gases deberfn ser los prescrito(. Podrán ser aproba
dos otros metodos si se reconoce 9ue dan resultados equivalentes.

5.2.1.1.4 Bajo reserva de las disposiciones del párrafo 5.2. t 1.5
siguiente, el ensayo se efectúa tres veces. Despues de cada ensayo,
las masas de monóxido de carbono. de hidrocarburos y de óxidós
de nitrógeno obtenidas deben ser inferiores a los valores límites que
figuran en" la tabla siguiente, segun el peso de referencia del
vehiculo. '

Masa' Oxidos

P". d~ monóxido Masas - d~ nitró&eno
de relerud8 de carbono de hidrocarburos clprer.adO$

- - Gnamos
en ~O2

K~ogramos GramoS por ensayo Gramospor ensayo l, . por ensa)'oII .
" LJ

Pr"';; 750 65- 6,0 - 8,5

ng :2 ~~ I.~~g
71 6,3 8.5
76 fi,S 8,5

1.020 < Pr s;. 1.250 87 7,1 10,2
1.250 < Pr ~ 1.470 99 7,6 11,9
1.470 < Pr 61.700 110 8,1 12,3
\.700 < Pr "'" 1.930 121 8,6 12.8
1.930 < Pr "';2.150 132 9.1 13.2
2.150 < Pr 143 9,6 - 13,6

5.2.1.1.4.i Sin embar¡o, se admitirá para cada uno de los
contaminantes considerados en el párrafo anterior que· uno de 'los
tres resultados obtenidos Sobrepase ellO por 100, como máximo,
.el limite prescrito en el citado pánafo para el vehículo considerado.
con la condición de que la media aritmética de los tres resultados
sea inferior al límite fijado. En el caso 'en que los límites fijados
sean sobrepasados por varios contamina.ntes, estos excesos pueden
tener Jugar, bien durante el mismo ensayo o. durante ensayos
diferentes. . , .

5.2.1.1.5 El número de ensayos fijados en el párrafo 5.2.1.1.4
anterior será reducido en las condiciones siguientes,. en que VI
designa el resultado del primer ensayo y V2el resultado del segundo
para uno cualquiera de los contam~nantes considerados en el
párrafo 5.2.1.1.4 del presenté Reglamento.. .'

, ·5.2.1.1.5.1 Se efectuará solamente un ensayo, si, para los tres
, contaminantes considerados, VI ~O,70 L. . .

5.2.1.1.5.2 Se efectuarán so am~nte lios ensayos si para los tres
contaminantes considerados, VI ~O,85 L y que. para al menOs
uno de esos contaminantes VI> 0.70 L. Además, para cada uno
de los contaminantes considerados. V2 deberá satisfacer las condi
ciones VI + V, < 1,70 L y V, < L

5.2·1·2 Ensayo del tipo " (comprobación de la emisión de
monóxido de carbono al régimen de ralentí).

5.2.1:2.1 Este ensayo debe efectuarse para todos los vehiculos
indicados en el párrafo 1. .

5.2.1.2.2 El contenido en volumen de monóxi,go de carbono
en los gases de escape emitidos al régimen de ralentí no debe {)2Sat
de 3,5 por 100. Cuando el control de las condiciones de funCIOna
miento vayan contra las normas recomendadas por el fabricante
(configuración de 195 eleme.otos de re~aje). según los datos del
anexo S, el contenido en volumen máximo medido nQ debe pasar
Qe"4.5 por 100. .

5.2.1.2.3 La prescripcióQ precedente. será comprobada en el
curso de un ensayo realizado según el método descrito en el anexo
5 del presente Reglamento.

5.2.1.3 Ensayo del tipo lII(comprobación de las emisiones de
. gases del cáner).

5.2.1.3.1 Este ensayo deberá efectuarse en todos los vehiculos
indicados en el párrafo 1, con la excepción de aquellos cuyo motor
sea de dos tiempos con compresión en el cárter.

5.2.103.2 La masa de los hidrocarburos contenidos en los gases
del cárter no respirados por el motor debe ser inferior a 0.15 por
100 de la masa de carburante consumido por el motor" .

5.2.1.3.3 La prescripción que t>recede será comprobada en el
curso de un ensayo realizado según e.l método descrito en el anexo
6 del presente Reglamento. ..

.' . t ' , , ' .•

6. Modlflcacion... del tipo de yebleule>.

6.1 Cualquier modificación del tipo de vehículo será puesta.en,
conocimiento del servicio, administrativo que haya concedido la
homologación del tipo de yehículo. Esto serviciopodtá onlO=
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6.1.1 Bien considerar .que la, modificaciones realizadas no
tendrán influencia desfavorable notable y que, en todo caso, el
vehículo todavía cumple tas pre~pciones. ' .

6.1.2 Bien exigir una nueva acta del servicio técnico encargado
de los -ensayos. .

7. Exten,lóa de la bomo(opción

7.1 Tipos de vehiculos con ~s de referencia diferente~.

·7.1.1 La homologación concedida a un tipo de vehículo se
. podrá extender en las condí,ciones siguientes a lipas de vehículos
que difieren del tipo homologado soJameote por el peso de

- referencia. . ~

'" 7.1.1.1 La homologación pOdrá extenderse a tipos de vehícu
~os CU~O peso de ref~rencia óbfigue a utilizar inercias equivalentes
mmediatamente vecinas. .

7.1.1.2 Sí el peso de referencia del tipo de vehículo para el cual
se solicita la extensión de la homologación exige un volante de
inercia equivalente más elevada QueJa.del volante-correspondiente
al tipo de vehículo ya homologado, se·coocede la ~xteÍlsión de la
homologacíón. . .

7.1.1.3 Si el peso de referencia dellipo de vehiculo para el que
se solicita la extensión de la homologació'n exige un volan~ de
inercia equivalente menos elevada que la del volante correspon~

diente al tipo de ,vehículo ya homologado, se concede la extensión
de la homologa¡;:ión si las masas de los contaminantes obtenidos en
el vehículo ya homologado satisfacen a los límites fijados 'para el
vehículo del que se solicita la extensión de la homologación..

. 7.2 Tipos de vehículos que' 'tienen ,diferentes relaciones de
desmultiplicación globales.' ..

7.2.1 La homologación concedida a un lipo de vehículo podré
extenderse a tipos de vehículos difiriendo 'solamente del tipo
homologado por las relaciones de transmisión globales en las
condiciones sIguientes: '

7.2.1.1 Se determina para cada una de las relaciones de
.transmisión utilizadas durante el ensayo del tipo I la relación

V2- VI·

VI

en la que se designa. respectivamente, por VI' Y V2 la velocidad para
1.000 revoluciones por minuto del motor del tipo de vehículo

. homologado y la del tipo de vehículo para el que se solicita la
extensión.

7.2.2 Si paracilda relación E """8 por 100, se concede la
extensióp sin repetir los ensayoS' de tipo l.

7.2.3 Sí para una relación al menos E > 8 por 100 Ysi /lara
cada relación E.. 13 por 100, los ensayos de típo 1 deberán sir

.... repetidos, pero podrán ser efectuados en un laboratorio elegido por
el fabricante bajo reserva del acuerdo de la Administración, que
concedió la honlOlogación. El acta de los ensayos será enviada al
laboratorio oficial. .

7.3 Tipos de vehículos con pesos de referencia diferentes y
relaciones de transmisión globales ttiferentes.

La homoJo~ción concedida a un tipo de vehículo 'POdrá
extenderse a tIpos de vehículos difiriendo únicamente del _tipo
homologado por el peso de referencia y las relaciones de transini~
si6n $Iohales bajo la condición de Qué el conjuDto de las condicio
nes CItadaS en los l'á:rrafos 7.1 'Y 7.2 anteriores se cUmplan. .

7.4 Nota.

Cuando un tipo de vehiculo se ha beneficiado para su homolo
gación de las disposiciones 7; I a 7.3 anteriores, esta homologación
no puede extenderse a otros tipos de ....ehículos.

8. Conformidad de la producción .
, .

·8. I Cualquier vehículo Que lleve una~ de homologación
en aplicación del'presente Reglamento deberá estar conforme-con
el tipo de vehículo homologado en cuanto a los elementos que
tengan influencia en la emisión por el motor "de gases contami~j
nantes. -

8.2 A fin de verificar la conformidad exigida en el pérrafo 8.1,
se tomará en la serie un vehículo que lleve la marta de homologa~
ción en aplicación del presente Reglamento.' ~.

8.3 Como regla general, la conformidad del vehículo con el
tipo homologado ~ comprohart sobre la base de la descripcíón
dada en la ficba de homologación y sus anexos y, sí fuera necesario,
'se someteré un vehículo a los ellsayos de los tipos 1, II Y 11I
mencionados en e1.. párrafo $.2 o .. ~nos de estos e~sayos.

8.3.1 Para e~ control de la conformidad en lo referente al
ensayo de tipo 1 se procederé de la forma sisuiente:

8.3.1.1 Se toma un vehículo en la serie y se le somete al ensayo
descrito en el pérrafo 5.2.1.1 anterior. Sin embargo, los valores
Hmites que figuran en el pérrafo 5.2.1.1.4 anterior son sustituidos
Por los valores límites siguientes:

Ma.. Oxidos- de monóxido Ma.. de ni lró&cno
~ referencia de carbono de hidrocarburos expresados

- Gramos L2
en N02

Kilogamos GralJlos LI -
por ensayo 'por ensayo Gramos L]

por ensayo

Pr": 150 78 7,8 10,3
750 < PrE 850 85 8,2 10,2
850 < Pr~ 1.020 91 8,5 10.2

1.020 < Pr~1.250 104 9,2 12.2
1.250 < Pr~ 1.470 119 9,9 14.3
1.470 < .Pr 1.700 132 10,5 14.8
1.700 < Pr ~ 1.930 145 11,2 15,4
1.930 < Pr "",,2.150 158 HJ 15,8
2.150 < Pr- 172 16,3

-
. .

8.3.1.2 Si el vehículo considerado no satisface a las prescrip
ciones del párrafo .8.3.1.1 anterior, el fabricante tiene la posibiljdad
de pedir Que se efectúen medidas en una muestra de vehículos
tomados en la serie, comprendido el vehículo considerado inicial~
mente. El fabricante fija la importancia n de la muestra. Excepto el
vehículo inicial, los demás vehículos se someten a un único ensayo
del tipo 1. El resultado a tomar en consideración para el vehículo
inicial es la media aritmética de los tres ensayos del tipo 1
efectuados en él. _Se determina entonces para cada ps contami~
nante la media aritmética i de los resultados obtemdos sobre \a
muestra. Se considera la .,reducción de serie como conforme si se
cumple la condición sigUIente: I

x+K·S¿L(I)

L: Valor límite prescrito en el párrafo 8.3.1.1 para cada gas
contaminante considerado.

K: Factor estadístico dependiendo de n y dado por la tabla
siguiente:

n 2 3 4 , o· 7 8 9 10

-
K 0,973 0,613 0,489 0,421 0,376 0,342 0,317 0,296 0,279

n 11 12 13 14. " lO 17 18 19

K 0,265 0,253 0,242 0,233 0,224 0,216 0,210 0,203 0,198

0,860
Sin¿20k--'--

VD

8.3.2 En los en~yos del tipo 11 o del tipo III efectuados en un
vehículo tomado en la serie, deberán cumplirse las condiciones
prescritas en los pérrafos 5.2.1.2.2 y ~.2.1.3.2.

8.3.3 Porderogación a las prescripciones del pérrafo 3'1.1 del
anexo 4 del presente Reglamento, el servicio técnico encargado del
control de la conformidad de _la producción puede efectuar, con el
acuerdo del fabricante, los ensayos del tipo 1, 11 Y111 en vehículos
que han ryconido menos de 3.000 kilómetros.

9. Sanci...... por 4is00aformldad de la produccl6n

9.1 La homologación expe<Íida para un lipo dé vehiculo en
aplicación del presente Reglamento puede ser retírada si no se
cumple la condición enunciada en el pirrafo 8.1 o si el o los
vehículos tornados no han pasado con éxito las verificaciones
previstas en el pérrafo 8.3..

. ~_~2·· ., :
(1) s2 _ 2--- donde x es uno cualquiera de los " resultados indlviduaJe5.

n-I -'.
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10. DispOsicio.... transilorias

·10.1 Los" ehículos que' hubieran sido ensayados según el
método de ensayo del Reglamento número 15 anexo .al Acuerdo de
Ginebra serie de enmiendas 03. pulolicado en el ..Boletín Oficial del
Estado» del 1 de jUnID de 1982, en algún Iilboratorio de los
designados.por el prese~te Regla'l'D:ento, N~cional, .podrán obte~er la
homologacIón establecIda en el nu~o, sm neceSldad de repetir los
ensayos. ' -

10.2 Para los vehículos distintos de ·Ios vehículos paniculares,
los valores límites de óxidos de nitrógeno 'serán los Que figuran a
continuación, en lugar de los mencionados en los párrafos 5.2.1.1.4
y 8.3.1.1. •

.
5.2.1.1.4 8.3.,1.1

(homologación) (conformidad

Peso de referencia
de 1¡i producción)

p,
Oxidas de nil~eno Oltid05 de nil~enolkiloVamos) expresado en 02 expresado en ' 02

. .
(gramos r.;r ensayor (¡ramos r;r e~sayo)

Pr¿ 750 12.5 15
750 < Pr~ 850 12,5 15
850 < Pr "'" 1.020 12,5 15

.1.020 < Pr~1.250 15 18
1.250 < Pr":1.470 17,5 21 -
1.470 < Pr~ 1.700 18,2 21,8
1.700 < Pr... 1.930 18,8 22.5
1.930 < Pr ..::2.150 19.4 23,3
2.150 < Pr- 20 24

3.2.1.4 Statter,. manual/automático (2). Reglaje de
cierre (3) ; ~ ..

3.2.1.5 Bomba de alimentación.
Pres.ión (3) o dia$!'lma caracteristico (3) , .

3.2.2 Por dISPOSItIVO de myecclOn (2). . . ..' .
3.2.2.1 Bomba. .
3.2.2.1.1 Marca ' 0 , ;: , .

3.2.2.1.2 Tipo .
3.2.2.1.3 .Caudal ,. mm' por embolada a ; .

..... rpm de la bomba (2} (3) o diagrama caraeteristico (2) (3) ..

3.2.22 Inyector(es). , .
3.2.2.2.1 Marca ..: ..
3,2.2.2.2 Tipo' , : .
3.2.2.2.3 Tarado : bares (2) (3) o diagrama caracle-

ristico (2) (3) .

4. DISTRIBUCION

4.1 Levantamientos máximos de.las _válvulas y ángulos de
apertura' y de cierre referidos a los puntos muertos ' .

......;¡T..j·.;-~ii~·;¡;; ..;;;¡¡;;;;~ciá·y/;;·;¡;·reg¡~j~ ..i2¡..::::::::::::::::::::::::::::::

5. ENCENDIOO'

5.1 Distribuidotíes).. .
5.1.1 Marca : : .
5.1.2 Tipo , ..
5.1:3 Curva (le avance al encendido (3) : ,
5.1.4 Calado (3) .
5.1.5 Abertura de los contactos (3) : .

A:-lEXO I

3. ALlMENTAClON

Indicación de -
la Administración

Formato máximo A4 (210 x 291 mm) ~

(1) Para 105 mOlores o sistemas no convencionales se darán los datos equiva.lentes
a los mencionados mas adelante. ,¡

(2) Hch6e lo que no proceda.
(3) Indíquese la tolerancia.

6. SISTEMA DE ESCAPE

Descripción y. esquemas .:- ~._ _ .

Comunicación relativa. l. homologación (o a la
denegación o • la retirada dt una homologación} de'
un tipo de vehiculo'en lo que se refiere a las emisiones:
por el motor de gases contamíJum..... en aplicDeió....
del Reglamento Nacional, . -"". .! ·')i:.

7. DATOS ADICIONALES REFERENTES
A LAS 'CONDlClONES DE' LOS ENSAYOS·

7.1 Lubricante empleado.
7.1.1 Marca : , ..
7.1.2 Tipo _ ; ,

(Indíquese el porcentaje de aceite en el carburante, si
ambos están mezclado~.)

7.2 Bujias. '
7.21 Marca , .
7.2.2 Tipo , <., .
1.2,3 Separación de los electrodos ..
7.3 Bobma de encendido. .
7.3.1 Marca _._ _ _ .
7.3.2 Tipo _ _ .
1.4. Condensador de encendido. . '
7.4.1 Marca : " .
7.4.2 Tipo : , .

8. PRESENTACIONES DEL MOTOR

8.1 Velocidad dé rotación en iégimen de ralenli ..: : .
revoluciones por minuto (3). '. .

8.1.1 Contenido volumétrico en óxido de carb;ono en los gases'
de escape en regimen de ralenti por 100 (norma del
fabricante). .

8.2 Velocidad de rotación correspondiente al régimen ae
potencia máxima _ rpm (3).

8.3 Potencia máxima ~............. CV/HP (2) ..
(IS6-BSI-CUNA-D1N.IGM;S;\E-UNE. etc.) (2).

.ICurva de flujo de. carburante en fun-
ción del caudal de

. o bien .aire e in~icaci.ón. de
, los reglajes hn:lltes

para respetar la
curva. - ':

.: .

Pasos de carbu·
rante (Gliceurs) ...
Pasos de aire ...._.
Nivel en la cuba..
Peso del flotador

3.2.1.3.1

3.2.1.3.2
3.2.1.3.3
3.2.1.3.4

3.1 Descripción y esquemas de 105 conductos de admisión y
de sus accesorios (amottiguador de aceleración -:rdash-pot-, dispoSI-
tivo de calentamiento, tomas de aire adicional~ etc.) .
·····"j'j·····Aii·m~~b~iÓ~·~n··~;.-;b~~U;i~:················ _ ~

3.2.1 Por carburadotíes) (2) , Número " ..
3.2.1.1 Marca _ .

Hl:~ l~aj·~·(2j":::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::=::=:::;:=:::::::::::::

3.2.1.3.6 Sistema de ralentí. Descripción Y prescripciones
relativas al reglaje según el párrafo 5.2.1.2.2 (configuración de los
elementos de reglaje). .

Caracteristicas esendalés del motor y datos relativos a, la realiza..
. cltja de los ensayos (1) .

l., DESCRIPCION DEL MOTOR

1.1 Marca ' : .' ..
1.2 Tipo .
1.3 . Ciclo: Cuatro tiempos/do. tiempos (2). .
1.4 . Numero y disposición de los cilindros .
1.5 Diámetro mm.
1.6 Carrera ,...........•..............: mm.
1.7 Cilindrada : 0.; cm'
1.8 Relación volumétrica de compresión (3) ~ .
1.9 Sistema de refrigeración ;.....•.
1.1 O Sobrealimentación SI NO (2): Descripción del

sistema : .
. .. 1.11 .Dispositivo de reciclado de los gases del cárter (deserip-
cl9n y esquemas) : .

1.12 Fihro del aire: Dibl\ios o marcas y tipos .

2. DISPOSITIVOS ADICIONALES
DE ANtICONTI\MINA.CION

(siexisien y no es~n compr~ndidos en otro apartado)

Descripción y esquemas - ~
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ANEXO 3

(1) _ Tichesc lo que no proceda. .' '
f21 En el caso de vehiculos equipados con cajas de vel.ocidid ~utom'tica se darán

todos los datOS técni~os que pemntan identificar la transmISión.

........•

1. INTRODUCClON

El presente' anexo describe el método para realizar el ensayo del
tipo 1, definido en el pilrrafo 5.2.1.1 del presente Reglamento.

2. CICW DE FUNCIONAMIENTO EN EL BANCO
D1NAMOMETRICO

2.1 DescriPción del ciclo.

El ciclo de funcionamiento que se ha de utilizar en el banco
dina,mométrico será el expresado en la tabla que se indica más
adelante y Que también se representa en el gráfico adjunto que
'figura en el apéndice. La descomposición secuencial está expresada
igualmente en la tabla del apéndice. .

2.2 Condiciones generales para la ejecución del ciclo.
Deben realizarse varios ciclos de ensayos preliminares para

determinar la mejor forma de acdon~r el mando del acelerador y
del freno, en su caso, a fin de realizar un ciclo que se~proxime al
teórico dentro de los límites 'prescritos.

2.3 Utilización de la caja de. velocidades.
2.3.1 Si la velocidad máxima que puede, alcanzarse con la

«primera» es inferior a IS kilómetros/hora,. se utilizarán la
«se$unda», ~ercer8» y «cuarta» veloci~des. Se podrá igualmente
utilIzar la «segunda», Ifltercera» y «cuaruu. velocidad cuando el
modo de empleo recomienda el arranque en llano en la 2. a relación
o que la l.a retación está definida como siendo exclusivamente una
combinación todo terreno, para rampas o de remolque.

2.3.2 LM vehículos equipados con caja de velocidades de
mando semiautomático se ensa}'arán utilizando .las velocidades
utilizadas nonnalmente para la cuculación por carretera y el resto
de las velocidades se accionará según las instrucciones del cons
tructor.

2.3.3 Los vehículos equipados con caja de velocidades de
mando automátko se ensayarán utilizando la relación más elevada
(directa). La maniobra del acelerador se efectuará de fonna Que se
obtengan aceleraciones tan constantes como sea posible, que
pennitan a la transmisión cambiar a las distintas velocidades en el
orden normal. Además', no son aplicables los puntos de cambio
señalados en el $fáfico del apéndice, y deberán efectuarse las
aceleraciones siguu~ndo las rectas que unen el final.del período de
«ralentí» con el principio del periodo de velocidad estabilizada
siguiente.·Son aplIcables las tolerancias señaladas en el párrafo 2.4.

2.3.4 Los vehículos equipados de «superdirecta» que pueda
ser accionada por el conductor. se ensayarán con la «superdirecta))
fuera de servicio.

2.4 Tolerancias.
2.4.1 Se tolerará una desviación ± l kilómetro/hora. con

relación a la velocidad teórica en aceleración, en velocidad estabili
zada y en deceleración cuando se utilizan los frenos del vehículo.
Si el vehículo decelera más rápidamente sin que se utilicen los
frenos, bastará cumplir las prescripciQJles del párrafo 6.6.3.

En los cambios de operaciones se aceptarán tolerancias sobre la
velocidad superiores a las preseritas a condición de que las
desviaciones comprobadas no pasen de 0,5 segundos cada vez.

204.2 Las tolerancias sobre los tiempos serán ±, 0,5 segundos.
Estas tolerancias se aplican asimismo al principio y al fin de cada
período de cambío de velocidad (1).

'-204.3 Las toleranéias sobre las' velocidades y sobre los tiempos
se combinarán como se indica en el gráfico del _péndice del
presente anexo.

3. VEHICULO y CARBURANTE

3.1 Vehículo a ensayar.
3.1.1 El vehículo'se .presentará en buen estado mecánico.

Antes del ensayo, el vehículo deberá haber sido rodado con
recorrido mínimo de 3.000 kilóm~tros. ~

3.1.~ El dispos~tiv~ de e~ape no deberá p:csentar fugas
susceptIbles de dJsmmuJr la cantidad de gases r~ogJ.dos, Que debe .
ser la totalidad de los que salen del motor. .

3.1.3 Podrá comprobarse la estanquidad del sistema de admi
sión a fin de que la carburación no se altere por una toma
accidental de aire. _,

3.104 La regulación del motor y de los mecanismos del
vehículo serán los previstos por el COnstructor. Esta exigencia se
aplica también, especialmente, al reglaje del ralentí (velocidad de
rotación y contenido de ca en. los gases de escape), del stárter
automático y de los sistemas de descontaminación de los gases.

3.1.5 En el sistema de admisión del vehículo se colocará
(después de la mariposa del carburador) una conexión que pennita
medir correctamente la depresión en la tubería de admisión.

(1) Hay que obserVar que el tiempo de dos segundos asignado comprende la
.duración del cambiO y, en su~, un cieno mallen pal'll volver al ciclo.

........in.

Esquema de la marca de homologación

ANEXO 4

Easayo ...1 Iipo I

(Comprobación de la media de· contaminantes emitidos en una
zona urbana congestionada después de u~ arranque en fóo)

-..

Número de-homologación ._ _.............................•... , .

1. . Marea de flbrica o de comercio del vehículo ..: :..: ..
2. Tipo del vehículo .
3. Nombre y dirección del constructor ~ .
4. En su caso. nombre y dirección .del representante del

constructor .
S. Peso en vacío del vehículo " ~ .
S. J Peso de referencia del vehículo .

. 6. Peso máximo del vehículo : ~ .
7. Caja de velocidades : : .
7.1 Manual o automitica (1).
7.2 Número de relaciones _ : ; .
7.3 . Relación de transmisión:. primera relación (2)

segunda rela.c}ón .
tercera relaClon _ .

Relación del Par final c ..
Neumáticos: dimensiones .~ , , .

circunferencia de rodamiento dinámica : .
7.4 Comprobaci6n de las prestaciones en el sentido indicado

en e.1 párrafo 3.1.6 del anexo 4 del presente, ~eglamenlO .

······ii.'····Ve¡;¡e~i;·¡;~·;;;;;d~··i.··ii~;;;;;I;:;gac¡6;;:·ei··.·.·.· :..:: :: ..
9. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-

ción ; ..- - .
10. Fecha del acta eK:pedida por este servicio , .,

. La marca de homologación anterior, fuada sobre un vehículo.
indica que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España
en lo referente a las emisiones de gases contaminantes por el motor,
en aplicación del Reglamento Nacional y bajo el número de
homologación 1628.

j :[Q~']n62~ ..
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3.1.6 El laboratorio podni comprobar que el vehículo corres-'
ponde a las prestaciones indicadas por el constructor, que es

- utilizable en marcha normal y que es particularmente apto para
arrancar en fho y en "aliente.

3.1.7 Los vehículos previstos para funcionar con un cataliza
dor serán ensayados sin él. bien entendido que esos dispositivos
pueden ser montados en los vehículos correspondientes al' tipo
homologado.

3.2 Carburante.
3.2.1 El carburante será el de referencia, cuyas especificaciones

se definen en el-anexo 7. Si el mol.or está lubricado por mezcla', al
carburante de referencia se ,añadirá aceite de la calidad y en 'la
~antidad recomendadas por el constructor.

4. MATERIAL DE ENSAYO

4.1 Freno dinamométrico..
No se ",rescribe modelo determinado. Sin embargo, su regula

ción deberá quedar estable en el tiempo. No se deberán producir
vibraciones perceptibles en el vehículo y capaces de perjudicar su
funcionamiento normal. Llevará obligatoriamente un adaptador de
inercias que permita reproducir el funcionamiento del vehículo en
carretera (-inercias equivalentes).

4.2 . Material para la recogida de gases.
4.2.1 Los tubos de unión serán de acero inoxidable y sus

uniones serán rígidas en la medida de lo posible. Sin embargo, para
•

aislar el dispositivo de las vibraciones del vehí~úlo se utilizará un
elemento anular elástico totalmente estanco. Se podrán utilizar
otros materiales siempre que no téngan influencia en la composi-
ción de los gases. .. . '. '

4.2.2 Cuando el vehículo ensayado tenga tubo de escape de
.salidas múltiples, éstas deberán reunirse lo más cerca posible del
vehiculo. .

4.2.3 La temperatura de lo. gases en el sístema de recogida.
deberá ser compatible con el buen funcionamiento. del motor, la
buena conservación de los sacos de toma de muestra y el nivel de
absorción de los hidrocarburos previsto en el párrafo 5.5.1.

4.2.4 Un condensador refrigerante se colocaré entre el tubo de
escape del motor y la entrada de1(de los) saco (s), de tal forma que
la temperatura de los gases. a 1& salida del condensador, no
descienda por debajo de S -c. El sistema de enfriamiento debe ser
concebido de forma que se. , evite todo arrastre de agua de
condensación por- los gases que lo atraviesan, la humedad de Jos
gases en el saco de recogida debe ser inferior a 90 por 100 a 20 oc.

4.2.5 El volumen total del sistema de recogida, excluido el
saco, no será superior a 0,08 m3; El volumen del tramo de tubo que
lleva los gases al saco debe ser inferior a 0,03 m3•

"lI.2.6 Las diversas válvulas que permiten dirigir los ¡¡ases de
escape, bien hacia' la ,atmósfera. bien hacia él dispositivo de
recogida, deben ser de maniobra J. de acción rápidas.

4.2.7 El dispo.itiv.o de recOSIda estará constituido' por uno o
varios sacos de suficiente capaciaad. LoI sacos deben ser de tales .
materiales que las medidas, por una parte, y la conservación de los
gases, por otra. nn se alteren. _. •

CICLO DE FUNCIONAMIENTO EN EL BANCO D1NAMOMETRICO
/ . ,

- Duración
de cada operación

AceleraciÓft Velocidad .
TietRpO: Velocidades a utilizarSecuencia Regímenes Operaciones . Squn.dos cuando ~ empleenúmero m¡~2 acumuladoKm¡h un cambiO manual

5<,. ()peo'.

I Ralenti. . f II 11 11 6 seg. PM + 5 seg. K,
2 Acelenlción. 2 1.04 0-15 - 4 4 15 l.'
3 Velocidad estabilizada. 3 15 8 8 23 l.'
4 Deceleración. 4 -0.69 15·10 2 5 25 l.'
5 Deceleración (1). - 0,92 10-0 3 28 K,
6 Ralenti 5 21 21 49 16 seg. PM + 5 seg. K,
7 Aceleración. ¡ 0,83 0-15 5 54 l.'
8 Cambio velocidad. 6 2 12 56
9 Aceleración. 0,94 15·32 5 61 2.'

10 Velocidad estabilizada 7 32 24 24 85 2.'
II Deceleración; . } 8

-0,75 32·10 8 } 11 93 2.'
12 Deceleración (1). - 0.92 10-0 3 . 96 Kz
13 Ralenti. 9 21 21 117 16 seg. PM + 5 seg. K,
14 Aceleración. ' . . ) 0,83 0·15 5 l 122 l.'
15 Cambio velocidad. 2 124
16 Aceleración, - 10 0,62 15·35 9 2Q 13t 2.' o

17 Cambio velocidad. 1 2 13
18 Aceleración. ~ , . , 0,52 35·50 8 143 3.'
19 Velocidad estabilizada.

I
11 50 12 12 155 3.a ·

20 Deceleración 12 - 0,52 50-35 8 8 163 3.'
21 Velocidad estabilizada. 13 35 13 .13 176 3.· .
22 Cambio velocidad. ¡ 2 178
23 Deceleración. 14 - 0.86 32·10 7 12 185 2.'
24 Deceleración (1). - 0,92 10-0 3 7 . 188 K,
25 Ralenli. 15 7 195 7 seg. PM'

I\l Con molQf" desembrapdo.
P\1.- Punto mu~. motor embrapdo.
K I - \1l;:tida la L . motor d('scmbra¡ado.
Kl- Metida [a 2.a. motor desembra¡ado.

4.3 Material de !-nálisis.
4.3.1 la sonda puede estar constituida por el tubo de toma

que \'a al dispositivo de recogida o por el tubo de vaciado del saco.
Tambien puede ser independiente, pero en ningún caso tendrá su
orificio en el fondo del sac~.

4.3.2 Los analizadores para el monóxido de carbono y los
hidrocarburos serán del tipo no dispersivo de absorción en el
infrarrojo. El analizador para hidrocarburos será sensibilizado al
n-hexano..

,4.3.3 El análisis de los óxidos de'nitrógeno se efectuará de la
forma siguiente: . -

4.3.3.1 Los gases contenidos· en el saco deberán atravesar un

convertidor reduciendo el dióxic;lo de nitróseno- (N02) enm~nc>
xido de nitrógeno (NO).

4.3.3.2 El contenido de monóxido de nitrógeno (NO) de los
gases salientes del convenidor será determinado por medio de un
analizador Por quimiluminiscencia._ '

4.3.3.3- No debe utilizarse ningún dispositivo de secado del gas
(trampa de hielo) antes del.analizador.

4.4 Material de medida del volumen.
4.4.1 Se utilizará un contador volumétrico;
4.4,2 .Las medidas de la presión- y de la temperatura que

permiten considerar el volumen ea' condiciones normales-- se
efectuarán en puntos elegidos en función del tipó de. contador
utilizado' y su emplazamiento será indicado por el laboratorio.
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5.2 Adaptiaci60 de las inerCias equivalentes a las de traslación
del vehículo.. -

Se adaptará el volante -de inercia que permita obtener una
.inercia total de las. masas en rotación, --referidas al peso de
referencia, .dentrDde los límites siguientes:

5.4 Comprobación de la contrapresión.

En el curso de los ensayos_preliminares se comprobará <¡ue la
contrapresión creada por el conjunto del dispositivo de recogIda no
pase de 75 milímetros de columna de ~ua. siendo efectuadas las
medida!¡ a los diversos regímenes estabilIzados previsto en el cido.
En los vehículos de un peso de referencia superior a 1.700
kilogramos, cuyo motor esté equipado de un sistema de dilución de
los gases de escape (por ejemplo, de una bomba de aire), se admite
una contrapresión no. sobrepasando 100 milímetros de columna
de agua. '.

5.3 Acondicionamiento del vehículo.

5.3.1 A'otes del ensayo el vehículo se mantendrá durante seis
horas, como mínimo, a una temperatura comprendida entre 20 y
30 oc. Se comprobará antes del ensayo que las temperaturas del
agua de refrigeración y del aceite del motor están comprendidas
entre 20 y 30 "c.

5.3.2 La presión de los neumáticos deberá ser la misma que la
indicada por el constructor para la ejecución del ensg'yo preliminar
en carretera al efectuar _~ regulación del freno. Sin embargo si el
diámetro de los rodillos es inferior a sO centímetros se aumentara
la presión de los neumáticos en un 30 a SO por 100, para evitar su
deterioro.

S.S Acondicionam'iento de los sacos.

S.'S.1 En 10 que se refiere a los hidrocarburos particularmente,
los sacos se acondicionarán de manera Que las pérdidas en
hidrocarburos sean inferiores al 2 por 100, con· relación al conte
nido de. origen para una duración d~ almacenamiento de veinte
minutos. Este acondicionamiento se efectuará en ensayos prelimi~

nares realizados en condiciones de temperatura próximas a las
temperaturas extremas registradas _en las diversas experiencias.

5.5.2 . Para la medida de las perdidas se utilizará el siguienle
proceso: Girando el motor en régimen de rotación constante, se
mide el contenido en hidrocarburos de los gases que entran en el
saco, en régimen permanente, hasta su llenado. El contenido al
final del llenado debe ser el contenido medio observado durante la
medición. Se vacía el saco por medio de las ,bombas de los
analizadores y se registra el contenido en forma continua o a
intervalos de tiempo dados. Si al cabo de veinte minutos el
contenido ha variado en más del 2 por 100 se procede al vaciado
y llenado del saco para efectuar una segunda medición. Se repite

. este ciclo tantas veces como sea necesario para que las paredes
queden saturadas.

5.5.3 El interior de los sacos debe ser soplado con aire antes
d. cada ensayo para eliminar la humedad residual.

~.6 .Regulación de I~s aparatos de ~niIlsis.

S~6. t Control del rendimiento del convertidor. La eficacia del
convertidor de NOz de NO será controlado por uno de los métodos
siguientes:

5.6.1.1 Método «AA.

5.6.'1.1.1 Un saco de recogida, que no se haya utilizado ya para
recoger muestras de gases de escape, será llenado de aire (o de
oxígeno) y de gas de referencia NO, según un <losado que permita
obtener una mezcJa situada en el intervalo de medida del analiza
dor. Se añaditil bastante oxígeno para que \loa buena proporción de
Nq -sea convertido en N02.

1,8
2,0
2.2
2,4
2.7
2,9
3,1
3,3
3,5
3,6
3,7

KW

/

Potencia ejercida svbre
las ruedas motrices

680
800
910

1.130
1.360
1590
1.800
2.040
2.270
2.270
2.270

Jnerci.ls equivalenlesPesos de referenci,
del vehículo Pr \

Pr ~ 750
750 < Pr": 850
850 < Pr ~ 1.020

1.020 < Pr 21.250
1.250 < Pr 2'.470
1.470 < Pr ¿ 1.700
1.700 < Pr 21.930
1.930 < Pr -2.150
2.150 < Pr~2.380
2.380 < Pr ~2.610
2.610 < Pr

4.4.3. El dispositivo de trasiego de los gases po<Irá estar
tonsutwdo por una bomba u otro sistema que mantenga constante
la preMón medida en el contador.

4. S Precisión de los aparatos.

4.5.1 La precisión del diD8m¡'~etrono se detennina, pero el
freno será tarado en un ensayo 'complementari•. La inercia total de .
las masas en rotación, comprendida la de los rodillos y de la del
rotor del freno (véase párrafo 5.2) será dada con tolerancl. de ± 20
kilogramos. . .

4.5.2 La velócidad del vebículo deberá medirse a partir de la
velocidad de rotación de los rodillos unidos a· los volantes de
inercia del freno, admitiéndose tolerancia de ± 2 kilómetros!hora
en la gama de 0-10 kilómetros!hora y de ± I kilómetro/bora ¡lOT
encima de 10 kilómetros/bora,

4.5.3 Las temperaturas consideradas en los puntos 6.1.1 y
7.3.3 deberán medIrse con tolerancia de ± 2 oc. .

4.5.4 La presión atmosférica deberá medirse con tolerancia
. de ± 1 milímetro de columna de mercurio. '

4.5.5 La depresión en' el sistema de admisión del vehículo
deberá medirse con tolerancia de ± S milímetros de columna de
mercurio. Las demás presiones (conttapresión del dispositivo de
toma de m':lestra, presión para 18 corrección del volumen... )
deberán medirse con tolerancra de ± 5 milímetros de columna de
agua.

. 4.5.6 t.a dimensión y la preeisión del contador deben estar en
relación con el volumen del gas a medir de forma que la precisión
de la medida del volumen se. de ± 2 por 100. .

4.5.7 El rendimiento del convertidor deberá ser del 90 por
100, como. mínimo.

4.5.8· Los analizadores deberán tener un campo de medida
compatible con la precisión requerida para la medida de los
contenidos de los diversos constituyentes, que será de ± 3 por 100
sin tener en cuenta la precisión de los gases-patrón. La respuest3
global del circuito de análisis deberá ser inferior a un minuto.

4:5.9 L~s gases-patrón tendrán un contenido que -no se dife
rencie en mas de ± 2 por 100 del valor de referencia de cada uno
de ellos. El gas diluyente será el nitrógeno. . . .: .

5. PREPAItACION DEL ENSAYO

5.1 Regulación del freno.

5.1.1 La regulación del freno será la que permita reproducir el
funcionamiento del vehículo en llano a la 'Velocidad estabilizada de
SO kilómetros/hora. - -

5.1.2 El freno se regula de la siguiente _forma:

S.1.2.1 Se medirá la depresión en la admisión del motor en un
ensayo en carretera efectuado a SO kilómetros/hora, en tercera
velocidad, o utilizando las velocidades indicadas en el párrafo 2.3,
con el vehículo cargado con su peso de referencia y con la presión
en los neumáticos indicada por el constructor. La depresión se
medirá cuando la velocidad se haya estabilizado en llano durante
quince segund~ como mínimo. Para tener en cuenta la influencia
del viento se tomará la media de las medidas efectuadas dos veces
en cada sentido.

5.1.2.2 A continuación se instalará el vehículo sobre el banco
dinamométrico con el freno regulado de manera que se obtenga la
misma depresión en la admisión que la determinada en el ensayo
en carretera definido en el párrafo 5.1,2, Esta regulación de) freno
se mantendrá durante todo el ensayo. -

5.1.2.3 Se ~erificará que la regulación·asi obtenida es valedera
para otras condiciones i~termedias comprendidas entre el ralentí y
la velocidad máxima del ciclo; si fuese necesario se adoptará Una
regulación media. ~ -

5.1.2.4 Serán igualmente aceptados otros sistemas de medida
de la potencia necesaria para propulsar el vehículo (por ejemplo,
medida del par sobre la transmisión, medida' de la deceleración,
etcétera). . - , .

5.1.2.5 La Te.$ulación ~el freno a partir- de ensayos en carre
tera no puede'reahzarse más que si, entre la carretera y el local del
banco dinamométrico,· -la presión barométrica no, se aparta
más de ± l S mb y Que la temperatura \1elaire no difiera más
de ± soc.

S.I.3 Si el método precedente no es aplicable, el banco se
regula de manera que absorba la pótencia ejercida-sobre las ruedas
motrices. a una velocidad constante de SO'kilómetros/hora, según
los datos de l. tabla que figura en el párrafo 5.2. Esta potencia se
detennina siguiendo el método descrito en el anexo 8. .

5.1.3.,1 Cuando se trata de tipos de vehiculos distintot de
vehiculos particúlares de un peso de referencia superior a 1.700
kilogramos, o cuando se trata de vehículos coo' todas las ruedas
motrices, se multiplicará por UD factor 1.3 los valores relativos a la
potencia que se indican en la tabla. .
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5.6.1.1.2 El saco será sacudido enérgicamente. e _inmediata
mente conectado al dispositivo de llegada de la muestra en el
aparato de análisis; las concentraciones de NO y de NOx serán
medidas por tumo con un minuto de intervalo, haciendo pasar
alternativamente la muestra por el convertidor y .el tubo de
derivación. Después de varios minutos. el registro de NO y
de NOxo I

Se presentara como indica el diagrama:antenoT; si elconverti..
dar funciona convenientemente. Aunque; la cantidad de NO:! va}1l
en aumento, la suma de NO" - NO + NO;! deberá pennanecer
CQnstante. Una disminución de No.~ a medida que se realizan las
operaciones - sería un signo de disminución de la eficacia del
convenidor y habría que dilucidar. la causa antes de utilizar el
aparato. .

SOy

FI

1

D:SPOSITIVO DE ~'EDIDA DE LA EFICACIA DEL CONVERTIDOR

OZONIZADOR

2 IolV

5.6.1.2 Método.8o>.

La eficacia del convertidor puede verificarse con la ayuda de un
ozonizador, conforme al esquema y segun el método siguiente:

5.6.1.2.1 Conectar el analizador de NO a una T alimentada
por un lado por el gas muestra (combinación de NO y NO;! con una
concentración correspondiente al 80 por 100 aproximadamente de
lo que puede marcar como máximo el instrumento) y por el otro
lado por OXígeno o aire ozonizado (según la concentración en NO).
L~ rama de llegada de 02 lleva una v¡ilvula de cierre (SOY). Cada
una dé las ramas está equipada con una válvula rtguladora (MV)
y un fluómetro (F).'. .

5.6.1.2.2 Al principio del control. SOY está eerrada y MY,
regulada de forma de obtener una indicación estable del instru
mento luminiscente regulado sobre «by paS$)t. El aparato. está
shuntado y calibrado de forma que indique correctamente '.a
concentración de la muestra del gas utilizado. Anotar la indica
cIón (A).

5.6.1:2.3 Estando conada la corriente dt;1 ozonizador, abrir
SOY y regular el flujo de 02 de forma que se reduzca un la por 100
aproximadamente la cifra indicada por el analizador. Anotar la
cifra (B). Enchufar el ozonizador y regular la tensión para que la
indicación del instrumento caiga al 20 por 100 aproximadamente
del valor inicial obtenido con el gas no diluido. Anotar la cífra
indicada (Cl. .

. .'5.6.1.2.4 Conectar el analizador sobre «conversion~ y anotar
la cifra indicada (D). Cortar la corriente del ozonizador y anotar la
nueva cifra (E). Cerrar SOY y anotar la nueva cifra (F) del
instrumento. Esta última debe ser idéntica al valor inkial (At. a
menos que la muestra del gas no contenga NO~ én cuyo caso la cifra
indicada será más elevada. , . ,

5.6.1.2.5 La eficacia ael convertidor (en porcentaje) ,viene

D-e
dada por' x 100

E-C

5.6.1.3 El rendimiento del convertidor deberá ser controladO',
al menos, una vez por semana y. de preferencia, una vez por día~

5.6.2 Tarado de los analizadores.

Por medio del medidor de caudal y del manorrcductor montado
en cada botella, se inyectará en el analizador la cantidad de gas a
la presión adecuada compatible con el buen funcionamiento de los
aparatos. Se regulará el aparato para que indique. en valor
estabilizador, el valor inscrito sobre la botella-patron. Paniendo de
la regulación obtenida con la botella de contenido máximo. se
trazará la curva de las desviaciones del aparato en función del
contenido de las diversas botellas de gases-patrón uhlizadas.

5.6.3 Respuesta global de lo; aparatos..
En la extremidad de la sonda se inyectará el gas de la botella de

contenido máximo. Se comprobará que el valor indicado corres
pondiente a la desviación máxima es alcanzado en menos de un
minuto. Si"este valor no es alcanzado, se buscaran las fugas en el
circuito análisis, procediendo. de tramo en tramo.

5.7 Regulación del dispositivo de medida del volumen.
Estando Heno el saco en el curso de ensayos, preliminares, se
comprobará que la medida del volumen puede efectuarse con la
precisión indicada. Si fuese- necesario. se elegirá. un contador
adecuado para cada caso.

6. FORMA DE REALIZAR lOS ENSAYQS EN El BANCO

6.1 Condiciones particulares para la ejecución del ciclo.

6.1.1 La temperatura del local del banco de rodillos deberá
estar comprendida durant'e todo el ensayo entre 20 oC y 30 oc y ser
lo más aproximada posible a la del local de acondicionamiento del
vehículo. '

6.1.2 El vehículo deberá estar sensiblemente horizontal en el
curso del ensayo para--evitar una distribución anormal del carbu-
rante., . ' '.' .

6.1.3 El ensayo deberá 'efectuarse- Con capot levantado. Podrá
instalarse. si fuese necesario, un dispositivo auxiliar de ventilación
que' actúe sobre el radiador (refrigeración por agua) o sobre· la
entrada del aire (refrigeración por aire), para, mantener normal la
temperatura del motor. .

6.1.4 Para 1a ejecución del ciclo, la velocidad que se ha de
considerar será la de los rodillos unidos a los volantes de inercia del
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freno. Durante el ensayo se registrará la velocidad en 'función del
tiempo para juzpr acerca "de la' validez de los ciclos efectuados.

6.1.5 El reg¡slTO de la depresión es facultativo; sin embargo, si
se efectúa al mismo tiempo Que el de la velocidad permitirá juzgar
acerca de la buena ejecución de las aceleraciones.

6.1.6 Asimismo, podrán TeJlstrarse facultativamente las tem
peraturas del agua de reftigeraclon y del aceite del cárter del motor.

6.2 Puesta en marcha del motor.

6,2.1 El motor se wndrá en marcha. siguiendo las instruccio-.
Des del éonstruetor, utilizando los medios de arranque previstos a
este efecto: «Starter», estrangulador de arranque, etc.

6.2.2 El motor se mantendrá al ralentí con el «starter» durante
cuarenta segundos. El comienzo del primer ciclo del ensayo
COInCidirá con la maniobra de la válvula del dispositivo de recogida
de gases, Que debe efectuarse al terminar el período de cuarenta
segundos antes indicados. -

6.3 Utilización del ~starter».

6.3.1 «Starte'" de mando manual.
El «5tarter» deberá Quedar fuera de acción lo más pronto posible

y en principio antes de la aceleración desde cero a 50 kilómetros
por hora. Si esta prescripción no puede cumplirse, se indicará el
momento efectivo del, cierre. El método de regulación del «staiter»
será indicado en las especificaciones del constructor.

6.3.2 «Stane", automático.

Si el vehículo está equipado con un «stane!'» automático, debe
utilizane conforme a las especificaciones del fabricante relativas al
reglaje y al «kick.-doWJl» después de un arranque en frío. Si el
instante del «kick.-doWJl» no está especificado, debe tener efecto
trece segundos después del arranque del mOtor.

6.4 Ralenti.

6.4.1 Caja de velocidades con mando manual.
6.4.1.1 Los periodos de ralentí se efectúan con motor-embra

gado y caja de velocidades en punto muerto.
6.4.1.2 Para efectuar las aceleraciones siguiendo normalmente

el ciclo, se pondI'i el vehículo en primera velocidad, motor
desembragado, cinco SC$1:lndos antes de la aceleración que sigue al
periodo de ralentí conSIderado. '

'6.4.1.3 El primer ralentl del comienzo del ciclo se compondrá
de seis segundos de ralentí, caja en punto muerto, motoF embra
gado yde cinco segundos, aija en .primera velocidad, motor
desembragado. o

6.4.1.4 Para los períodos de ralenti dentro de cada ciclo,los
tiempos correspondientes serán, respectivamente, de dieciséis
segundos en punto muerto y cinco segundQs en primera velocidad,
motor desembragado. ' o. o

6.4.1.5 Entre dos ciclos consecutivos, el período de ralentí
comprenderá t(ece segundos, caja en punto muerto, motor embra-
gado. .

6.4.2 Caja de velocidades con mando semiautomático.

Se aplicarán las indicaciones del constructor para la conducción
en ciudad, y en su defecto, las prescripciones relativas a las cajas
d~ velocidades con mando manual. ..

. 6.4.3 ·C~a de velocidades con mando automático.

No se maniobrará el selector durante todo el ensayo, salvo
indicaciones contrarias del constructor. En este caso,·se aplicará el
proceso previsto para las cajas de velocidades con, mando manual.

6.5 Acelaraciones.

6.5.1 Las aceleraciones se efectuarán de manera que su valor
sea lo más oonstante posible mientras dure la 0P.tración. '.

6.5.2 Si no .puede efectuarse una aceleraCIón en el tiempo
prescrito, el exceso de su duración se descontará, si fuese posible,
de la duración del cambio de velocidad y, en todo caso del período
de velocidad estabilizada siguiente. o

6.6 Decekraciones.

6.6.1 Todas las deceleraciones se efectuarán levantando total
mente el pie del acelerador, quedando embragado el motor. El
desembragado del motor sin tocar la palanca del cambio se
efectuará a la velocidad de lO lri1ómetrosfhora. , __

6.6.2 Si la duración de la deceleración es más larga de lo
previsto en la operación correspondienteJ se utilizarán los frenos
del vehículo para seguir el ciclo.

• 6.6.3. Si la duración de la deceleración es lllás corta de lo
previsto en la'operación correspondiente, se restablecerá la concor·
dancla con el ciclo teórico por un periodo de ralentí que se une con
la siguiente. secuencia del ~ntí.

6.6.4 Al final del período de decete'ración (parada del vehiculo
sobre los rodillos), la caja de velocidades se pondrá en punto
muerto y el motor quedará embragado.

6.7 Velocidades estabilizadas.

6.7.1 Se evitará el «bom'Qeo» o.elcierre de la mariposa de los
gases en el paso de la aceleración a la velocidad estabilizada
siguiente.

6.7.2 Los períodos de velocidad constante se efectuarán COn
servando fija la posición der acelerador.

7. FORMA DE EFECTUAR LA TOMA DE MUESTRA Y
ANALlSIS

7.1 Toma de muestra.

7.1.1 La tomá de muestra será efectiva desde la apertura de la
válvula, como se indica en el párrafo 6.2.2.

7.1.2 Si se utilizan varios sacos, se pasará del uno al otro al
principio del primer período de ralentí de un dcJo.

7.1.3 El saco se cerrará hennéticamente al fmal de su llenado.
- 7.1.4 Al final del último ciclo, se maniobrará la válvula para

evacuar a la atmósfera los gases producidos por el motor.

o 7.2 Análisis.

7.2.1 El análisis de los &lstS contenidos en ~da saco se
efectuará tan pronto como sea posible, y en todo caso, antes de los
veinte minutos siguientes al comienzo de su llenado. Si la concep
ción del dispositivo de admisión en el saco no asegura una mezcla
completa de los gases emitidos durante el ensayo, éstos deberán ser
mezclados antes de ser analizados, con la ayuda, por ejemplo, de
una bomba de circulación. .

7.2.2 Si la sonda no quedase fija en el saco, deberán evitarse
entradas de aire en el momento de su introducción y fugas de gas
en el momento de su extracción.

7.2.3. El analizador deberá estar estabiliZado en el minuto
sigui€tlte al principio de su comunicación con el saco.

7.2.4 El valor Que hay Que considerar como contenidos de los
gases para cada uno de los efluentes medidos será el valor leído
.después de la estabilización del aparato de medida.

7.3 Medida del volumen.

7.3.1 Se procederá ala medida del volumen del o de los sacos
·desde el momento en que su temperatura haya alcanzado la del
local, para evitar variaciones importantes de la temperatura.

7.3.2 Se procederá al vaciado de los sacos pasando por el
rontador de gas.

7.3.3 La temperatura que hay Que considerar para los cálculos
(tm) será la media aritmética de las temperaturas al principio y al
ñnal del vaciado, con desviación máxima tolerada entre los dos
valores menor de 5 .c.

7.3.4 La presión que bay que considerar para los cálculos (Pm)
será la media aritméUca de las presiones absolutas registradas al
principio y al final del vaciado, con desviación máxima tolerada
entre los dos valores menos de 4 milírpetros de mercurio.

7.3.5 Al volumen medido en el contador se sumará el de los
gases tomados para el análisis, si éste excede del I por lOO del
volumen medido. El resultado se designad por Vm.

8. DETERMINACION DE LA CANTIDAD DE GASES
CONTAMINANTES EMITIDOS

8.1 Corrección de,los volúmenes de gas medidos.
El volumen de los gases contenidos en cada saco deberá referirse

a las condiciones normales de tempenttura y de presión mediante
la fórmula:

273 Pm-PH
V - Vm x "":":=::-:::C-'::'"

273 + tm 760

En la cual las cantidades Vm; ím. Pm Y PH se definen como
sigue:

Vm - Volumen medido, expresado en litros, como se indica en el
. punto 7.3.5.

tm - Media aritmética de.las temperaturas extremas registradas,
como se in_dica en. ~l punto 7.3.3 ,exp~da en grados
Celsius. .

Pm - Media aritmética de las. presiones absolutas extremas regls
_ tradas, como se indica en el punto 7.3.4 expresada en

milímetros de mercurio. .
PH - Tensión de vapor de agua saturado a la. temperatura expre

. sacIa en milímetros de mercurio.

.Para la determinación del volumen corregido U' en el caso de
óxido de nitrógeno, el valor PH será igual a cero.
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8.2 Corrección del contenido en diOxido de nitrógeno.
8.2.1 La corrección del contenido en dióxido de nitrógeno. o

los gases se hará mediante la fórmula.' .
~

Ce - -----.,.----.Cm-

.Tiempos

Sq:undo!
Porcentaje

Velocidad' media en el ensayo, 19 kilómetros/hora.
Tiempo de marcha efectivo. 195 segundos.
Distancia teórica recorrida por ciclo. 1,013 kilómetros.
Distancia equivalente para el ensayo (cuatro ciclos)~

kilómetros. .

60 _ 30.8.
9 4.6

35,4

8; 4.1
24 12.3
53 27.2
41 21

195 100

1 - 0.0329 (H - 10,7)

Cm"" Contenido medido en dióxido de nitrógeno.
Ce'" Contenido corregido en dióxido de nitrógeno.
H = Humedad absoluta expresada en gramos de agua- por kiló

gramo de aire .sec~.

La humedad absoluta H viene dada por la fórmula siguiente:

6.2111RAxPd
H - -----,--'--

Ra
PB - Pdx --

lOO
Ra - Humedad relativa del aire ambiente en porcentaje.
Pd - Tens.ión de v.aporsaturado ~el agua a la temperat~ra

ambiente medIda con un termometro de "bulbo seco.
Pe ""- Presión barométrica.

las dos presiones Pd y Pa estarán en las mism~s unidades.

8,3 Masa de gases contaminantes contenida en cada saco.
La masa de gases contaminantes contenida en cada saco. se

determinará por el producto d. C. V., en el cual e es el contemdo
en volumen. de la densidad del gas contaminante considerado. y V
el volumen corregido. V SI: f'eemplaza por V' en el caso de los
óxidos de nitrógeno. .

Para el monóxido de carbono: d - 1.250.
Para los hidrocarburos: d - 3.844 (he.ano):
Para los óxidos de nitrógeno: d '"" 2.05.

8.4 Masa total de gases contaminantes emitidos. , •
La masa M de cada gas contaminante emitido por el vehículo

en el curso del ensayo se obtendrá sumando las masas de. g~s
contaminantes contenidas en cada saco. calculada como se mdlca
en el párrafo 8.3. .

Nota: Se recomienda a los Laboratorios comprobar la validez dé
los análisis midiendo igualmente la cantidad de bióxido de carbono
producida.

1.

2.

Descomposición en operaciones:
Ralenti ., .
Ralentí; vehículo en marcha.

motor embragado con una velo-
cidad ,. : .

Cambios de velocidades . _.
Aceleraciones
Estabilizaciones
Deceleraciones

Descomposición en función de la
utilización de la caja,de velocida-
des: ' ..

-Ralentí , .
Ralenti. vehículo en marcha.

motor embragado con una velo
cidad

Cambio de velocidades .
Primera velocidad
Segunda velocidad
Tercera velocidad ,.,

'60 .

8
36
57
25

195

,
)(\8

4.6

35,4

4.1
18.5
29.2
12.8

100

4.<l52
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.ANEXO 5

Ensayo del tipo 11
: - , .

(Comprobaciónde la emisión del monóxido de Carbono al régimen
, de ralentí)

1- ' 1NTROOUCCION

El presente anexo describe el método para realizar el ensayo del
tipo 11, definido en el pánafo 5.2.1-2 del presente Reglamento.

2. CONDICIONES DE MEDIDA, '

3. TOMA DE GASES

3.1 La 'sonda de toma se colocará en el tubo que une el escape
del vehículo con el saco y lo más ,cerca posible del saco.

3.2 Para tener en cuenta po$ibles diluciones de Jos gases de
escape con el aire, se medirá el contenido en volumen de monóxido
de carbono (TI), y de dióxido de carbono (T,); el contenido de
volumen T que se ha de comparar con el límite prescrito se
calculará por la siguiente fórmula:

TcT,x ,0,15
TI +T,

4.3 El contenido en volumen de hidrocarburos t se medirá
como se indica en el párrafo 5.4 ·siguiente. Si el constructor lo

x~
T

H

760
x

2. PRESCRIPCIONES GENERALES¡ o,,'

...

Ndmcro
VckKidad.de1 vchkulQ

- Factor de poJldcr¡¡rión
- Kilómetros/hora

I Ralentí -en vacío 0,25
2 j() ± 2 0,25
3. 50 ± 2 • 0,50

,
Potencia .bsorbicIia por él {reno

I Ninguna. -
2 La correspondiente a las características de reglaje para

. los ensayos del tipo I. __ .
3 La correspondiente a la condición hOrnero 2 multipli-

cada por el coeficiente 1,7.

3.3 La velocidad de rotación del motor para los puntos de
medida números 2 y 3, definidos en el párrafo 3.2, será la más baja
'que ¡)ennita rodar al vehículo a velocidad de 50 kilómetros/hora en
condiciones nonnales de funcionamiento, elegida en función de las
relaciones de desmultiplicación.

4. METODO DE ENSAYO

4.1 Para cada uno de los puntos de medida números 1, 2 Y 3
definidos en el pátrafo 3.2, se procederá a la medida:

4.1. t Del volumen Qn no reaspirado por el dispositivo.
durante la unidad de tiempo.

4.1.2 Del consumo en peso de carburante Cn durante la misma
unidad de tiempo.

4.2 Los volúmenes Qn medidos talcarno se define en el
párrafo ,5.6, en cada uno de los puntos de medida, se referirán a
condiciones nonnales (presió:n de 760 milímetros de mercurio y

.. tempera,tura de O oC) por la fórmula:

ANEXO 6

Ensayo d.1 tipo 111

(Comprobación de las emisiones de gases del cárter)

1. INTRODUCClON

El presente anexo describe el método para realizar el ensayo del
tipo IlI; definido en el párrafo 5.2.1.3 del presente Reglamento.

3. CONDjCIONES DE ENSAYO

3.1 • El ralenti se regulará conforme a .las recomendaciones del
conslrÚctor; en defecto de tales' recomendaciones se regulará de tal
fonna que la depresión en el colector tenga ,su valor máximo.

3.2 Las medidas se efectuarán en las tres condiciones de
funcionamiento del motor siguientes:

2.1 El ensayo del tipo III se realizará.en el vehí~ulo somet\do
a los ensayos de los tipos I 'y JI. " .

7.2 Los motores, comprendidos los .motores estancos, se
someterán al ensayo, con la excepcióntde aquellos cuya concepción
sea tal que cuaJq"",ier fuga, aun ligera, pueda ocasionar defectos de
funcionamiento inaceptables (motores de dos. cilindros horizonta
les y opuestos; «flat-twin», por ejemplo).

2.1 El carburante !erá el de referencia. cuyas eispecíficaciones
se definen en el anexo 7. :- ,- .

2.2 El ensayo del tipo 11 se realizará inmediatamente después
del cUarto ciclo operativo del ensayo del tipo l. con el motor en
ralentí, sin utilizar el dispositivo de arranque on frío. Inmediata·
lDente antes .de cada medición del contenido de monóxido de
carbono, se realizará un ciclo del ensayo del tipo I como se describe
en el anexo 4, párrafo 2.1, del presente Reglamento. "

'2.3 Para 'los vehículos con caja de velocidades de mando
manual o semiautomático,el-ensayo se efectuará con la palanca en
punto muerto y coh el motor embragado. - . . .

'2.4 Para los vehículos con transmisión automática el ensayo
se efectuará con el selector en posición .4eeero» d en la de
estacionamiento. "j", ~ •

2.5 Elementos de regulación del ralenti:.. "

"2.5.1 Definición.¡'· .. ,',

, A los efedf?S del presente Reglamento, se entiende por «demen
tos de regulación del ralentí» los órsanos que permiten 'modificar
las condiciones del ralentí del motor y que pueden ser acCionados

'. fácilmente por un mecánico utilizando solamente las 'herramientas
descritas,en el pá~fo 2.5.1.1. En particnlar, los dispositivos para
calIbrar el combustible y el caudal de aire no se conslCieran'como
elementos de rqulación si su montaje exige el levantamiento de los
fiadores de fijación, una operación que normalmente no puede ,ser
realizada más que por unmec6nico profesional. '

2.5. 1.1 Herramientas que poedenutllizarse parl. ma~ipular los
elementos de regulación del ralentí: destornilladores (ordinarios o
de cruce\3), llaves (de allillo, de boca o inglesa), alicates, llaves
AlIen.

2.5.2 Dell'rminación ,de IospunlOl de medida.

, 2.5:2.1 En prime~ lugar se milizará una .medida en1as
condiciones de regulación utilizadas para el ensayo del tipo l.

2.5.2.2 Para cada elemento de regulación de variación coriti
nua se determinará un número suficiente de posiciones caracterís-.
ti~. •

2.5.2.3 La lDedida del contenido de monóxido de carbono de
los gases de escape.., realizará en todas las posiciones posibles de
los elementos de regulación, pero para los elementos de variación
continua solamente se -adoptarán las posiciones definidas en el
pánafo 2.5.2.2. ' . .' .:- ' . '. ' ..

2.5.2.4 El ensayo delllpo JI se coooderara sallsfaetono SI se
cumple una de las· condiciones siguientes:

2.5.2.4.1 Niñguno de los valores lDedidos con arreglo a las
preScripciones del pánafo 2.5.2.3 rebasa el valor IílDite.

2.5.2.4.2 El contendía máximo obtenido al variar en forma
continua uno de los elementos de regulación mientras los demás
elementos se mantienen fijos no rebasa el valor límite, quedando
satisfecha esta 'condición con las diversas combinaciones, de los
elementos de aiuste distintos al que se vaña de forma continua.

2.5.2:S, Las posiciones posibles de los elementos de regulación
estarán limitadas:

2.5.2.5.1 Por un lado, por, el mayor de los dos valores
. siguientes: La menor velOcidad de giro que el motor pueda

conseguir al ralenti, la velocidad recomendada por el fabricante
menos 100 revoluciones por minuto,

2.5.2.5.2 Por otro lado, por el menor de Jos tres valores
siguientes: La mayor velocidad que pueda alcanzar el motor por
activación de los elementos del ralentí; la velocidad recomendada
por el fabricante más 250 revoluciones por minuto; la velocidad de
co~junción de los embragues automátIcoS.

2.5.2.6 Además, las posiciones de regulación incompatibles
con un co~to funcionamiento del motor no serán .adoptadas
como posiciones de medida. En particular, cuando el motor esté
equipado con varios carburadores, todos los carburadores tendrán
la misma regulaCión.
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so1icita no se procederá al análisis de los gases del cárter, a los Que
se atribuirá un contenido alzado de hidrocarburos de t 5.000 ppm.

4,4 A los hidrocarburos se 1.. atribuira una densidad de 3.84
. g,llitro. y para cada punt<> de medida, el pes<> de hidrocarburos

emitidos a la atmósfera se detenmnara por la formula:. .

p.-Q'.xtx3,84

en Que"Q'n representa los volúmenes co~egidos.

4.5 El peso medio de' hidrocarburos p, y el consumo de
carburante e se calcularán a partir de los valores obtenidos para
cada uno de los puntos de- medida utilizando los factores de
ponderación indicados en el párrafo 3.2 anterior; aquéllos se
ex.presarán en iguales unidades.' .

4.6 Interpretación d;e los resultados: (
El vehículo se considerará como satisfactorio, si:

p< ~xt
100

5, METODO DE MEDIDA DEL CAUDAL Q. NO
REASPlRADO POR EL DISPOSITIVO

5,1 Medidas a tomar antes del ensayo:·
Antes del "ensayo se-obturaran todos los 'orificios distintos del

necesario para la recuperación de I~s gases;' J

5.2 Principio del método.
5.2.1 En el circuito de reaspiración del dispositivo y junto al

orificio -de unión al motor se instalará una derivación apropiada
que no introdúzca pérdida de carga suplementaria.

'5.2.2 A la salida de esta derivación se acoplará un saco flexible
de material no absorbente de hidrocarburos para recoger los gases
no reaspirados por el motor. Este-saco se vaciará en cada medida.

5.3 Método de medida.

El. saco se cerrará antes de cada medida. El saco se pondrá en
comunicación con la derivación durante un tiempo conocido y
después se vaciará "a través de un contador volumétrico adecuado.

Durante el vaciado- se medirán la presión H en milímetros de
mercurio, y la temperatura N expresada en grados Celsius para
corregir el volumen en la forma indicada en el párrafo 4.2..

. 5.4 Medida de los contenidos en hidrocarburos.

5.4.1 Durante el vaciado, el contenido' de hidrocarburos 'se
medirá, en su caso, por medio de un analizador al infrarrojo no
dispersivo, sensibilizado al n-hexano. El valor obtenido multipli·
cará por el coeficiente 1,24 para tener en cuenta la concentración
absoluta de hidrocarburos en los gases del cárter. ~

5.4.2 Los analizadores y los gases--patrón deberán cumplir las
condiciones prescritas en los párrafos 4.5.8 y 4.5.9 del anexo 4.

5.5 Medida'del con!iumo de carburante.

El peso de carburante consumído se determinará en cada una de
las condiciones de funcionamiento definidas e'o el párrafo 3.2. Este
peso será referido ;¡ la unidad de.. tiempo. '

5.6 Expresión de los resultados de las medidas.

Los valores Q'n. asi como los consumos C..,n. refiriéndose a cada
una de las condiciones.indicadas en el párrato 3.2, serán referidos
a la,misma'unidad de tiempo para la aplicación de los coeficientes
de ponderación y los cálculos relativos a la determinación del peso
ponderado de hidrocarburos y del consumo ponderado de carbu-
rante, ....

'.

, ,

5.7 Precisión de las medidas.
S.7.1 La presión en el saco durante la-medida de los volúme

nes se medirá a· ± 1 milimetro de columna de mercuriQ,
5.7.2· La depresión en la admisión se medira" ± 8 milim...

tros de columna de mercurio, aproximadamente, . .
5.7.3 La velocidad del vehicul<> se tomara sobre los rodillos y

se medira a ± 2 km/h, aproximadamente. . ,
5.7.4 La cantidad de pses emitida se medira a ± 5 por lOO,

aproximadamente..", ' , ' .,)' , .
5.7.5 La temperatura.de los ¡ases. en la Illedida del volumen

se medirá a ± 2 oC, aproximadamente. -
S.7.6· Los contenidos enhidrocarb\ll'OS se medirán, en su caso,

con una precisión de ± 5 por 100, sin tener en cuenta la precisión
de los ¡a....patrón. .' . ". .

5,7.7 El conSllnlO de carburante se mediráa:!: 4.por lOO.
aproximadamente.' ..

6, METpoq ALTERNATIVO DE ENSAYO

6,1 , Se considerará satist'aétorio el ~ehicuIo si, el\ cada una de
las condiciones de medida definidas en el Pirrafo '3.2del presente
anexo, se ha hecho' una comprobécióll para.verificar que el sistema
de reciclado o ventÜ8CiPn es capaz de reciclar el volumen total de
gases del cárter que pueden' ser emitidos a la atIJlósfera.

6.2 Las prescripciones de los Pirrafos 1 y 5.7 del presenté
anexo son a~licables a es~ m~todo de ensayO. ;

6.3 Reglas prlicticas para el ensayo. .

6.3. I Mi:todo general.'
6,3.1.1 Las aberturas del motor se dejarán ·como· se encuen·

tren. .
6.3.1.2 La presión en el,clirter se medirá'en el orificio.de la

varilla de nivek Se medirá con un manómetro hidráulico de. tubo
inclinado.

6.3.1.3 Se cOll5iderarli satisfactorio el vehiculo si, en cada una
de las condiciones de medida definidas en el plirTafo- 3,2 del
presente anexo, la presión medida en el cérter no rebasa )a presión.
atmosterica existente en el momento de la medida.

6.3.1.4 Si, en cada una de las condiciones 4e medida definidas
en el plirrafo 3.2, la presión medida en el clirter rebasa la presión
atmosférica, se realizará un ensayo adicional como se describe en
el parrafo 6.3.2, si así lo pide el fabricante, •

6.3. I.S Para el ensayo según el método descrito en el parra
fo 6,3.1. la presión en el cárter' se medirá con una tolerancia
de ± 1 mm de agua.

6.3.2 Método de ensayóadicionaI. ...

6.3.2.1 Las aberturas del motor se dejaran coma se enéuen-
tren. .._

6.3.2,2 Se conectará al orificio de la varilla de nivel un saco
flexible, impermeable a· los pses del Clirter, y que tellf8 una
capacidad de cinco, litros aproximadamente.•EI saco estara vacío·
antes de cada medida. .' "

6.3.2.3 Se cerrará el saco'antes de cada medida. Se'pondrá en'
comunicación con el cárter durante cinco' minutos para cada
condición de medida prescrita en el párrafo 3.2 del presente anexo.

6.3.2.4 Se considerará satisfactorio el vehículo si en cada una'
de las condiciones de medida definidas en el mencionado párrafo
3.2 no se aprecia hinchamiento del saco: a simple. vista.

6.3.3 Observaciones.

6.3.3.1 Si la estructura del motor es tal que no puede realizarse
el ensayo por los métodos descritos en )05 párrafos 6.3.1 y 6.3.2, se
efectuarán las medidas por el método desc:rito en el párrafo 6.3,2
modificado como sigue: . J, ' .

6.3.3,2 Antes del ensayo se cerraran todas las aberturas, salvo.
la necesaria para la recogida de los gases.

6.3.3.3. El saco se colocará en una derivación adecuada que no
introduzca ninguna pérdida adicional de presión y esté instalada en
el circuito de reciclado del dispositivo, direclamente con la abertura
de conexión del motor.

..'

-,¡
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ANEXO 7

Especificaciones del carburartte de referencia (1)

Limites ,. unidadCl

Número de octanos -dlesearcb»
Densidad a 15/4'C .

Presión de V3PQf Reid •.....

., . 99 ± 1
0,7.2 ± -0,001

0,6 ± 0,04 bars
0,82 ± 0,59 psi

I
!

ASTM (2) D 908-61
ASTM (2) D 1298-61

ASTM (2) D 323-58
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'ümilA y IIAMSadn Mi:l0d0

Destilación:
. Punto inicial:

- 10 por 100 vol. . .
- 50 por lOO vol. ..
- 90 por lOO vol. .. ..

Punto final ' .
- Residuo (% vol.) .
~ Pérdidas (% vol.) ..

Composición en hidfocarburos:
- Olefinas . .
- Aromáticos ~: .
- Saturado~ :.. . .

Períodos de inducción .
Gomas actuales . .
Antioxidante . , .
Contenido en azúfre . .
Contenido en plomo . . . . . . . . . . . . . .

- Tipo de «scavenger» .
- Compuesto orgánico de plomo -. r .•••

Otros adItivos ',' I '

50 ± rc
100 ± 10·e
160 ± IO·C
195 ± IO·C

Máx.2
Máx.l

·18 ± 4 % vol.'
35 ± i% vol.

Resto
Min. 480- minutos
Máx. 4 mgfloo mI

MiO: 50ppm
En peso 0,003± 0,015 %

0,57 ± 0,03 g/l
2,587 ± 0,136 g/m

Compuesto automóvil
Sin precisar

Ninguno

ASTM (2) O 86-67

ASTM (2) O l3l9-66T

ASTM (2) O 525-55
ASTM (2) O 381-64

ASTM (2) O 1266·64T
ASTM (2) O 526·66

(1) Para la fabricación del qarburante ~ referencil deben utilizanc- unieamente las gasolinas de base producidas corrientemente por la industria petroüm europea, con
exclusión de los COrt6 no convencionales. tales glmo 1a.s esencias de p;.rolisis. de «erackinp térmico y él benzol.

(2) AbreViatura de «American Society for Tesllna and M..ccnals. 1916 Race Sto Philadelphla. Pensilvania 19103; Estados Unidos de América.. tu cifras indicadas después
del guión señalan el año en el ourso del cual ha sido adoptada o enmendada UDa norrnL En caso de modificación de una o varias normas ASTM continuarán siendo aplicables las
normas adoptadas durante 10$ años citados en este anexo a menos que todas las partes del Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Re¡lamento convengan reemplazarlas por normas
posteriores.

3.00

12. Diagrama indicando. la potencia absorbida a 5<T km/h en
función d~ la carga de potencia a 50 km/h.

donde:

Pd - Potencia en Kw. . .
MI - Inercia equivalente en kg. ,. .
V, - Veloc!dad inicial en m/sg (55 km/h - 15,28 mIs). .
V, - V~IOCldad !inal en ni/sg (45 km/h - 12,50 mIs):

t - TIempo utlbzado por los rodillos para pasar de 55 km/h a
45 km/h. .

t

0,03857 M 1

1,00 2,00 3,00 4,00

1,00

10. Repetir las fases '4 a 9 anteriores el número de veces
suft~ientes para cubrir la gama de potencias sobre carretera
ullhzadas. .

11. Calcular la potencia absorbida por la fórmula:

M, (V¡ - V~

2.000 t

. 2,00
COrOo de potencia
indicado G 50
Km/h (KW)

ANEXO 8

Método de calibrado de la potencia absorbida en carreten por el
, freno dinamométrico para los nhículos .

El pre~ente ane~o deseribe el método a utilizar paÍ'a detetn:Iinar
la potenCIa absorbida en carretera por un, freno dmamométnco.

La potencia absorbida medida en carretera com1?rende la
potencia absorbida por rozamiento y la potencia absorbida por el
dispositivo de absorción de potencia.- el dinamómetro se pone en
funcionamiento más allá de la gama de velocidades de ensayo. El
dispositivo utilizado para poner en marcha el dinamómetro se
desconecta del dinamómetro y la velocidad de rotación del (o de
los) rodillo(s) disminuye. La energia cinética del dispositivo. se
disipa por la unidad de absorción de potencia del dinamómetro y
por los frotamientos del dinamómetro. Este método desprecia las
variaciones de los rozamientos internos del rodillo debidos a la
ma.58 en -rotación del vehículo. La diferencia entre el tiempo de
detención del rodillo libre trasero y del rodillo motor delantero
puede ser despreciado en el caso de dinamómetro de dos rodillos..

Se seguirán los ~miento!i: siguientes:
. 1. Si no se ha hecho, medir la velocidad de giro del rodillo. Se
puede utilizar para esto una quinta rueda, un cuentavueltas u otro
dispositivo.

2. Colocar el vehículo en el dinamómetro o utilizar otro
método para poner en marcha el dinamómetro.

3. Conectar el volante de inercia o cualquier otro sistema de
sim~lación de in~ia para la ca~orí.a de peso del vehículo más
comentemente uuhzado en el dlDamometro. . -

4. Llevar el dinamómelri> a la velocidad de 50 km/h.
S. Anotar la potencia absorbida.
6. Llevar el dinamómetro a la velocidad de 60 km/h.
~. Deseon.ectar el dispositivo u~lizado para poner en marcha

el dIDamómetro. i'

8. Anotar eJ tiempo ut.i1izado por el dinamómetro para pasar
de 55 km/h a 45 km/h. . . .

9. Regular el dispositivo de a~rción de potencia a un nivel
diferente. ' ,

I

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

Encartado en· el centro de este fascículo se' incluye un
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional
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